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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

3‘os guard .), S, M, la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A. R, el Principe de^ 
Xsíur-as é Infantes y demás personas 
jh la Augusta Real Familia, continúan 
a'n novedad en so importante salud,

(Gacetas 4 y 5 de Octubre")

Núm. ‘2235

Gobierno Civil
Obras públicas.—Puertos

Oo n c k s io n e s .— Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D, Nadal Adro- 
ver Nlcoiau y otros nueve vecinos 
de Felanitx una instancia y proyecto 
solicitando legalizar, con carácter per
manente, diez casetas varaderos que 
tienen construidas en la zona marítima 
de Puerto-Colom (Felanitx), de confor
midad con lo que dispone el artículo 76 
del Reglamento de II de Junio de 1912, 
se abre información pública duran e 
treinta días contados a partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  de la ¡a provincia, 
a fin de que las Corporaciones, entida
des y particulares que se consideren in- ‘ 
teresadds puedan exponer, por escrito 
dirigido a este Gobierno Civil cuanto es 
timen pertinente en contra del proyec
to de que se trata, el cual estará de ma 
niñesto ai público durante las horas há
biles de Oficina, en las Obras Públicas 
(calle del Temple 5, piso 1.°)

Palma 3 de Octubre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 2236
CON0E8ION18. -Habiendo presentado 

en esta Gobierno Civil D, Juan Capó 
Barceló y otros nueve propietarios de 
Felanitx una instancia y proyecto soli
citando legalizar, con carácter perma
nente, seis casetas-almacén y una te
rraza que tiene construidas en la zona 
marítima de Porto Coiom (Felanitx), de 
conformidad con lo que dispone el ari¡| 
culo 76 del Reglamento de 11 de Junio 
de 1912, se abre información publica 
durante treinta dios contados a partir 
de la fecha de la inserción de este anun
cio en el Bo l b t im Of ic ia l  de la provin
cia, a fin de que las Corporaciones, en
tidades y particulares que se consideren 
interesados puedan exponer, por escri
to dirigido a este Gobierno C vil cuanto 
ts’.imeu pertinente en contra del pro
yecto de que se trata, el cual estará de 
mamütisto ai público durante las horas 

hábiles de Oficina, en las Obras Públi
cas (calle del Temple 5, piso 1.°)

Palma 3 de Octubre de 1922,
El Gcbenudor, 

Javier Millán

Nüm. 2237
CoNOESiONiB.—Habiendo presentado 

en es’e Gobierno Civil D, Pedro Monse- 
rrat C»pó y otros nueve propietarios 
de Felanitx una instancia y proyebto 
solicitando legalizar, con caráct r per
manente, diez casetas varaderos que 
tienen construidas en la zona marítima 
dr Porto-Colom (Felanitx), de conformi 
dad con lo que dispone el articulo 76 
del Reglamento de 11 de Junio de 1912, 
se abre ímformación pública durante 
treinta días contados a partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
fin de que las Corporaciones, entidades 
y particulares que se consideren intere
sados puedan exponer, por escrito diri
gido a esta Gobierno Civil cuanto esti
men per inente en contra del proyecto 
de que se trata, el cual estará de mani
fiesto el pablico durante las horas hábi
les de Oficina, en las Obras Públicas 
(calle del Temple 5, piso 1°)

Palma 3 de Octubre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm, 2238
Co n c e s io n e s ,—Habiendo presentado 

en este Gobierno C.vil el Ayuntamien
to de Felanilx y otros ocho propietarios 
de dicha Ciudad una instancia y proyec
to solicitando legalizar, con carácter 
permanente, un muelle embarcadero y 
ocho casetas que tienen constridas en 
la zona marioma de Porto Coiom (Fe- 
lanitx), de conformidad con lo que dis
pone el art,° 76 del Reglamento de 11 
de Junio de 1912, se abre información 
pública durante treinta días contados a 
partir de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Ov io ia l  de 
la provincia, a fin de que las Corpora
ciones, entidades y part calares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
por escrito dirigido a este Gobierno 
Civil cuanto estimen pertinente en con
tra del proyecto de que se trata, el cual 
estará de manifiesto al público durante 
las hor-s hábiles de Oficina, en las 
Obras Públicas (calle del Temple 5, pi
so L°)

Palma 3 de Octubre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 2239
Co n c e s io n e s .—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D, Pedro Barce
ló Tauier y otros ocho vecinos de Fe- 
ianLX una Instancia y proyecto solici
tando legalizar, con carácter perma
nente, nueve casetas varaderou que 

tienen construidas en la zona marítima 
j de Puerto Colora (Felanitx), de confor- 
í con lo que dispone el art,0 76 del Ba- 
■ glamento de 11 de Junio de 1912, se 
i abre información pública durante trein- 
■1 ta días contados a partir de la fecha 
1 de la inserción de este anuncio en el

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
fin de que las Corporaciones, entidades 
y particulares que se consideren inte
resados puedan exponer, por escrito 
dirigido a eite Gobierno Civil cuanto 
estimen pertinente en contra del pro
yecto de que se trata, el cual estará de 
manifiesto ai público durante las horas 
hábiles de Oficia», en las Obras Públi
cas (calle del Temple 5, piso 1,°)

5 Palma 3 de Octubre de 1922,
El Gobernador, -

; Javier Millán

HE U ílAti
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s

Re a l  De c r e t o
A virtud de la autorización concedi

da por el articulo 41 de la vigente ley 
de Presupuestos de 26 de Julio del co
rriente año, de acuerdo con MI Consejo 
de Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo L° Los empleados subal

ternos del Estado constituirán un Cuer
po general, dividido en Jas secciones 
correspondientes a cada uno de loe dis
tintos Ministerios e integrada su cate
goría por seis clases, cuyas dotación y 
nominación son las seguientes:

Porteros mayores, 5.000 pesetas. 
Porteros primeros, á.&JO, 
Porteros segundos, 4.000.
Porteros terceros, 3.500.
Porteros cuartos, 3.000.
Porteros quintos, 2.000, 
A cada una de las clases del total del 

número de Individuos que compongan 
Jos escalafones en cada sección minis
terial se aplicará el siguiente tanto por 
ciento:

Los porteros primeros, 5 por 100,
■ Los porteros segundos, 10 por 100,
: Los porteros terceros, 20 por 100,
; Los portaros cuartos, 30 por 100, 
; Los porteros quintos, 35 por 100, 
i Articulo 2.° El ingreso en el Cuerpo 
¡ de Empleados subalternos del Estado 

se efectuará por la clase de porteros 
quintos, respactándosa las layas y dis
posiciones que regulan el acceso a los 
destinos civiles de los licenciados del 
Ejército y Armada, y exigiendo, en ca
so de que así no se proveyeran, un 
examen y aprobación de aptitud por el 
Tribunal que al efecto se designe.

Los servicios de limpíesa de los De- I

í partimentos y Oficinas del Estado se 
realizarán por mujeres nombradas en 
proporción que no exceda del 20 por 
100 del número total de empleados so- 
balternos comprendidos en cada esca
lafón.

Para la dotación de estas auxiliares 
subalternas se amortizará la tercera 
parte de las vacantes que ocurran en 
la clase de Portaros quintos, aplicando 
el importe de las plazas amortizadas 
al pago de los haberes de esos emplea
dos femeninos, cuya dotación no será 
inferior a 1,000 pesetas. Para ocupar 
estos cargos serán preferidas las via
das o hijas de los empleados subalter
nos civiles del Estado que Jo soliciten 
y so hallen en condiciones de aptitud 
fialca para el sai vicio.

Articulo 3.® El ascenso del personas 
subalterno del Estado se efectuará por 
rigurosa antigüedad para proveer las 
dos tareeras partes de las vacantes que 
ocurran dentro de cada escalafón o 
plantilla, y por premio y recompensas 
del servicio la tercera parte restante.

Los cesantes que no tengan nota des
favorable en su expediente podrán ser 
reintegrados en turno especia), reser
vándose a tal efecto usa de cada sets 
vacantes de la clase respectiva,

No aceptándose el nombramiento, 
queda extinguido todo derecho para 
ulterior colocación.

Artículo 4.® Los empleados subal
ternos del Estado podrán ser deciar - 
dos cesantes en virtud de expediente 
gubernativo Instruido con audiencia 
del interesado, por faltas gravea de 
moralidad, desobediencia o negligen
cia en el cumplimiento de los deberes 
de su cargo. Podrá también el Ministro 
respectivo acordar la cesantía o sepa
ración de cualquier subalterno por con
veniencia del servicio y previo acuer
do del Consejo de Ministros; la vacante 
que en este caso resulte habrá de ser 
provista fuera de turno y por ríguro • 
sa antigüedad.

Articulo 5,® Los derechos pasivos 
de los empleados subalternos del Esta
do se regirán por la ley general de Cla
ses pasivas, contando para la jubila
ción los años de servicio prestados al 
Estado con cualquier sueldo o catego 
ría, siempre que sos haberes hayan fi
gurado en los Presupuestos generales.

La jubilación será forzosa a los se
senta y cinco años de edad, pudíendo 
solicitarse sin causa desde los semnta 
o cuando lleven treinta y cinco años de 
servicio, o antes sí se justifica o com- 
pruaba la imposibilidad üsica del mis
mo.

9e entenderán aplicables a los em
pleador subalternas del Estado loa pre
ceptos que reguUn los derechos y de
beres de los funcionarios civiles que no 
sean incompatibles con loe precepto» 
anteriores, ”
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Íilsposlción transitoria. En los Minia
os donde hubiera varios escalafones 
«o rabstrurnos se fusionarán en uno 

solo, a excepción de aquellos que ten
gan carácter técnico, que seguirán 
constituyendo escalafón especial, o los 
que se hubieran creado por un tiempo 
limitado y con carácter transitorio,

Por los respectivos Ministerios se dic
tarán ¡as disposiciones necesarias para 
la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a dos de Octubre de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
B1 Presidente del Consejo de Ministros

José Sánchez Guerra

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
En uso de las autorizaciones conce* 

didas el Ministro de Hacienda para re
formar la contribución industrial y de 
comercio por el articulo 1,° de la ley 
de 29 de Abril de 1920 y el 9.° de la de 
26 de Julio de 1922, usando parcialmen
te de dichas facultades y lomando en 
cuenta lo dispuesto en la disposición 
décímovena del artículo 13 de la misma 
ley y Real orden de 29 de Julio último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las cuotas vigentes de 

la contribución industrial refundidas 
conforme a lo determinado en la ley 
de 29 de Abril de 1920, se liquidarán 
desde l.° de Octubre próximo con ei 
recargo general que determina la Real 
orden de 29 de Juno último, en virtud 
de la autor zación concedida en la ley 
de RWorma tributaria de 26 de dicho 
mes y año.

Los recargos accesorios que las le 
yes permiten establecer sobre las cuo
tas se liquidarán igualmente sobre las 
cuotas asi refundidas.

Articulo 2.® Para la exacción en el 
ejercicio de 1922-23 del aumento de 
cuotas y recargos esiabiecidos, a que 
se refiere el articulo anterior, se adicio
nará a cada matricula general una re
lación nominativa de los aumentos 
prescritos, correspondientes al segundo 
Semestre del ejercicio.

Con esta adición nominativa, en la 
cual, en columnas separadas, seguirá 
el aumento de cuota y ei recargo mu- 
dteipki y premio de cobranza corres 
pouarenie ai m.emo, se formarán las 
listas ’ cobratorias eompiemJütarías, 
cumpliendo los trámites establecidos 
en los artículos 112, 113 y 114 del Re

" giamento de la Couvriouc ón industrial 
y de comercio, y formalizando las ma
trices y recibos por medio de cajetín al 
dorso del documento,

Anículo 3.® Ei párrafo segundo del 
anicuio 7.® del Reglamento de la Con
tribución industrial, en cuanto se refie
re a las cuotas prorrateables, quedará 
redactado en la siguiente forma: «Las 
primeras se devengarán con arreglo al 
tiempo por que se ejerza la industria, 
liquidándose en casos de altas o bajas 
por «trimestres» completos, cualquiera 
que sea el día en que comience o terml* 
me el ejercicio ae la industria, a par
tir del 1,® de Oo.ubre de 1922.»

Artículo 4i° Los comerciantes e ín- 
duitriales a que hace referencia la dis-i 
posición déc.movena dei ar.ícuio 13 de 
lá iey de Relamía tributaria le 26 de 
Jubo ú.timo quedarán sujetos a las dis
posiciones de dicha ley, pero continua
rán tributando por el coucepto de id * 
dustriai, con el recargo supletorio del 
40 o dei 50 por luO, según ios casos, es
tablecido sobre cuota normal de tarifa 
anterior a la reforma de 1920,

Los comerciantes e industríales a 
quienes afecta eo.a disposición vienen 
obligados a hacer las declaraciones 
oportunas de sus elementos de giro o 
producción a que so refiere el epígrafe 
C) de la disposición quinta del' articuio 
Id de la citada ley de Reforma tribu
taria, conforme a su contabilidad, se
gún lo prescrito en la disposiciOu dé- 
Cimotercera de dicho articulo.

La administración podra comprobar 
las expresadas declaraciones, conforme 
a las siguientes regias;

a) Ei capital empleado en el nego
cio se aetermiuara con arreglo al um- 

moínventario comercia!, y a falta de In- 
. ventarlo con cualesquiera otros datos 
uttHzablea de la contabilidad.

b) La cuota anual del Tesoro se de
terminará por la gremial fijada al in
teresado, y a falta de ésta por la cuota 
fija de la tarifa refundida.

c) El volumen global de ventas ae 
determinará por los libros de comercio, 
y a falta de ellos por el copiador o serie 
de las factuaras de venta.

d) Para fijar el promedio de número 
de obreros empleados en el negocio 
durante ei año se atenderá al resultado 
de la contabilidad o a loa datos de las 
estadísticas oficíales,

e) Para determinar el ejercicio de 
la profesión de Banquero bastará la 
simple inclusión en matricula.

Conforme a lo previsto en la citada 
disposición quinta del articulo 13 de la 
citada ley de Reforma tributaria, cía 
decisión de las cuestiones de hecho que 
se susciten sobre la capitalización de 
beneficios y la liberación de inversiones 
compete a ios Jurados de estimación y, 
en su caso, al Jurado de Udlidades*.

Articulo 5,® El incumplimiento a la 
obligación impuesta a los comerciantes 
e Industriales comprendidos en la es
fera de la contribución de Utilidades 
(aunque sigan transitoriamente contri 
huyendo por la de industria y comer
cio) de llevar cuenta y razón de los ne
gocios que motiven su obligación de 
contribuir, ee considerará, oíos efectos 
de este Real decreto, como caso de con 
travención, comprendido en el número 
4,® dei articulo 9.® de la ley de Refor 
ma tributarla, imponiéndose una multa 
por cada vez que se omita el cumpli
miento de esa obligación o se falte a la 
orden de la Administración, prisvinien 
do que se cumpla, sin perjucio de la 
responsabilidad por defraudación a que 
hubiere lugar,

Articuío 6,° Gomo consecuencia de 
o dispuesto en la R^al orden de 29 de 

Julio último, la escala de recargos del 
Tesoro sobre las cuotas de la Gontribu 
cióu industrial será la( siguiente:

Recargos-generales sobre las cuotas 
refundidas:

a) Primer grupo con el 26 por 100: 
Todas las Industrias de la tarifa l.e 
Todas las de ia tarifa 2.a excepto los 

epígrafes 30, 31 y 32,
Todas las industrias de la tarifa 3,°, 

excepto los epígrafes 121,122, 399, 400, 
401, 402 y 403,

Todas las profesiones del orden civil, 
sujetas o no a base de población.

Los Médicos,
Las profesiones del orden judicial.
Las industrias de la tanta n.a, sec

ción 1.*, clase 1.a, números 1 al 4 y 10 
al final y clase 2.a, números 7, 8, 9 y 
12 ai 23,

Todas las industrias de la sección 2.a 
de la tarifa 6.*

b), Segundo grupo con el 20 por 100.
Todas tas industrias de la Beccióa da 

Artes y oficios de la tarifa 4,*
c) Tercer grupo con el 15 por 100:
Las industrias de ios epígrafes 6, 6,

7, 8 y 9 de la ciase 1.a de ia sección 1.a 
de la tarifa 5.a, y números 1 al 5 inclu
sive, y 10 y 11 de la ciase 2.a de la 
misma sección y tarifa,

Las industrias de la clase 3.a de la 
citada sección 1.a de la tarifa 5.a

Las luaussnas de ios epígrafes 30, 31 
y 32 de ia tarifa 2.a

d) Guano grupo con el 10 por 100:
Las industrias de ios epígrafes 121 y 

122 de la tarifa 3.a y todas las afecta
das por nota en la misma tarifa que 
grave la fuerza por las mismas em
pleadas,

Las industrias de los epígrafes 399 al 
4u3 inclusive de la tarifa 3.a, y cuales
quiera otras no expresadas,

Articu.o 7.° El recargo supletorio 
sobre la cuota normal para los comer
ciantes e industriales que han de pasara 
tributar por utilidades sera de un 50 por 
100 para ios comprendidos en el prime
ro y segundo grupo del articulo ante
rior, y del 40 por 100 para los compren
didos en el tercero y cuano grupo, con
forme se dispone en la Real orden de 
29 ae Julio ú.timo.

Dado en San ddbasiián a veintinueve 

de Septiembre de mil novecientos vein
tidós,

ALFONSO 
B1 Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamín y García
(Gaceta 3 de Octubre')

EXPOSICION
Señor: Para atender al exceso de 

los pagos sobre los ingresos que resul 
tan en el Presupuesto, después de ago^ 
tado el saldo que existía en la cuenta co
rriente de Tesorería, abierta en el Ban
co de España, estima este M nisterio 
necesario contar con medios suficientes 
arbitrando los correspondientes recur
sos,

A este fin, existen dos procedimien
tos: uno de ellos, utilizar el crédito de 
Tssoreria que hasta la cifra de 350 mi- 
Mones de pesetas tiene el Tesoro en el 
Banco de España, con arreglo al apar
tado 0 de la base 3.a del articulo 1 ® de 
la ley de Ordenación flanearía, y otro, 
acudir al mercado desde luego, a fia de 
que por éste se proporcionen ios recur
sos Indispensables para las obligaciones 
del Presupuesto,

El Ministro que suscribe estima más 
conveniente al interés público acudir 
al ahorro nación»! y que sea éste el 
que directamente atienda la necesidad 
sentida, y a este fin, cree que se debe 
proceder a una emisión de Obligacio
nes del Tesoro a un año fecha, por la 
suma de 500 millones de pesetas, con 
interés a razón de 5 por 100 anual, pa
gadero por trimestres vencidos y con 
todas las garantías que en la actualidad 
tienen los valores de dicha clase que 
existen en circulación y que tan apre
ciados son por el mercado.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de 
acuefdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V, M. el siguiente Decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1922.
SEÑOR;

A L. R. P, de V. M, 
Francisco Bergamín y García

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mí- 
lustros, y en uso de la autorización con
cedida ai Gobierno por ei Articulo 53 
de la ley de Presupueatos de 26 de Julio 
último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero, La D.reccióu ge

neral del Tesoro emitirá con fecha 15 
de Octubre de 1922, Obligaciones del 
Tesoro al portador de DUO y 5.000 pe
setas cada una, ai plazo de un año, por 
la suma de 5JU millones de pesetas, con 
interés a razón de 5 por 1U0 anual, pa
gadero a los vencimientos de 15 de Ene
ro, 15 Abril, 15 Juno y 15 Octubre de 
1923, mediante cupones que llevarán 
unidos los títulos, Estas Ooiigaciones 
estarán exentas de todo impuesto o 
contribución, serán admitidas como 
efect.vo por su capital e intereses ven
cidos, sin prorrateo, en toda operación 
de consolidación de deuda que se realice 
y teuarán la consideración de efectos 
públicos,

Articulo segundo. El Tesoro públi
co podrá recoger las Oongaciones que 
ae emitan antes de su vencimiento, en 
i» cantidad que estime conveniente, 
abonando el capital de las mismas y los 
intereses devengados por ellas hasta ei 
día designado para la recogida,

Articulo tercero. Las Ooiigaclones 
del Tesoro que se emitan en virtud del 
preaenm Decreto se negociarán a la 
p»r, ingresando el producto de la ne- 
gociacion, a medida que se vaya obte 
meado, coa apltcacióa a ia 8ección 5.a 
del presupuesto de ingresos para 1922 a 
23 «Recursos del Tesoro», bajo el epí
grafe ae «Froducto ae la negociación de 
Obligaciones del Tesoro».

Articulo cuarto. Los gastos que se 
ocasionen en la coiífección de las Obli
gaciones y los que ocurran en las ope
raciones ue emisión y negociación, se 
satisfarAu por el Tesoro con cargo al 
capitmo 14, articulo único de la 8ec- 
ciou 3.a ael presupuesto vigama de 

Obligaciones generaos del Estado, a 
cuyo efecto se considera ampliado el 
crédito en la cantidad necesaria,

El pago de intereses a sus respecti. 
vos vencimientos se realizará con im. 
put&ción a los créditos presupuestos 
que existan para este fin.

Articulo quinto, Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las dispos cionea 
que se estimen necesarias para el cuín, 
pllmiento del presente Decreto, del cual 
se dará cuenta a las Cortes,

Dado en Patac o a tres de Octubre de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Mlnlitro de Hacienda, 

Francisco Bergamín y García
(Gaceta 4 de Octubre^ \

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d b n Cir c u l a r
Excmo. 8r : 8, M, el Rey (q, D, g.jse 

ha servido disponer que queden anula
dos, por haber sufrido extravio, los do- 
cumectos que se expresan en la siguien
te relación perteneciente a los indivb 
dúos que se indican aprobando al pro
pio tiempo que las Autoridades milita
res hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado, a los que pertene
cen al Ejército y de cer ifleados de ser
vicios a los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V E. mechos años, Madrid 26 
Septiembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA 
Señor,,,

Documentos extraviados
Corneta, Gabriel Villaionga Mateo, 

natural de Alaró (Baleares), hijo de 
Andrés y de Juana, clase de documen
to extraviado Pase 2.a situación, fecha 
del document o extraviado el 21 No
viembre 1921, Jefes que autorizaron 
los documentos extraviados Coronel, 
D. Manue 1 Rivera Balloa y ei Comán
dame D. Julián Iscute Segura.

Reclut a, Guillermo Palou Coll, natu
ral de Pollensa (Baleares), h jo de Gui
llermo y de Isabel, clase de documento 
extraviado Pase de condicional, fecha 
del documento extraviado ei 1.® Agosto 

'1912, Jefes que autorizaron los docu
mentos extraviados Coronel D, Waido 
Calero y el Comandante D, Pedro 
Marti,

Recluta, Bernabé Frau Verel, natu
ral da Manacor (Baleares), hijo da Juan 
y de Mana, clase de documento extra
viado Pase da exceptuado, fecha del 
documento extraviado el 1.® Agosto 
1913, Jefes que autorizaron los docu
mentos extraviados Coronel D. Waldo 
Calero y el Comandante D, Miguel 
Llomparc.

Madrid, 26 de Septiembre de 1922.-' 
El General Subsecretario encargado 
del despacho, Emilio Barrera.

(Gaceta i.° de Octubre}

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr,: En cumplimiento de lo día* I 

puesto en Real decreto del 10 y Real oí* 
den del 11 de Agosto de 1920:

Vistas las co lzaciones de la «Oo^ 
Troy» de oro fino én el mercado de Loo* 
dres y el promedio en la Bolsa de Ma* 
dril de la libra esterlina en giros a 18 
vista sobre aquella plaza durante 1^ 
dias 24 de Agosto a 23 de Septiembre 
del comente año, ambos inclusive,

8, M. el Rey (q, D, g ), conformáñd0‘ 
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que e! 
recargo que debe cobrarse por las Adu» 
ñas en las liquidaciones de los derecho3 
correspondientes a las mercancías i10' 
portadas y exportada.) por las misma5 
durante el mea de Octubre próximo ve 
uidero, cuyo pago haya de efectuar^ 
en moneda de p.a.a española o biliuieí 
del Bauco de España, en vez de nacer 
lo eu moneda de oro, sera de 24 eúl0' 
ros 80 céntimos por 100,

Da Real orden 10 digo a V, I. Pafí 
b u conociGiienio y efectos correspoh'

M.C.D. 2022



3
O 81

ecti.
im.

38108

d’ertes. Dios guarde a V, I, muchos 
años. Madrid, 29 Septiembre ¡de 1922,

BERGAMIN
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Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr.: En cumplimiento de las
prevenciones contenidas en la Real or
. . j nrx ---------t..------------- -----------------5-«._ jag

ede

O
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Jse 
uia« 

do» 
lien» 
llvl» 
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Dios 
d26

A

den de 29 de Muyo uliimo, y vistas 
cotizaciones medias'durame el mes co-
rrien*e, fAci'itadas a ese Centro direc
tivo por la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Balsa de la de 
Madrid,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de basé durante el mes de Oc
tubre próximo venidero para Hquidar 
el tamo por ciento de recargó a que 
han de estar sujetas las mercancías pro 
ducto y procedentes de naciones a las 
que se aplique la primera coiUmna del 
Arancel o de aquellas cuyas divisas 
tengan una depreciación en su par mo
netaria con la peseta, igual o superior 
al 7ü por luO, serán ias siguientes: Ale
mania, O enteros 567 milésima^; Portu
gal, 5 enteros 732 milésimas; Austria, U 
enteros 9 milésimas: Checoeslovaqu-a, 
19 enteros 450 milésimas, y Brasil, 27 
enteros 500 milésimas,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conoc mien o y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1922,

' ' BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 3 de Octubre) ’

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes
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Re a l  Or d e n
■ limo, Sr.: Fuera, de las Exposiciones 
Nacionales y de Algún ceítam to conme
morativo y episódico, pbéas vec^s se !e 
daba al Estado óbas oa de proteger qi 
de estimular siquiera el cultivo de 14 
Bellas Artes, quedando siempre la Li- 
leraiura tu «lleno o y olvido. Nuestros 
artistas y escritores no ha laban mas 
acogimienio ni modo de mamsfesxar y 
exaltar su labor que loa que les depara
ban los concursos abierios por Reales 
Academias, Corporaciones privadas y 
Empresas periodísticas,

Deseaba el Ministerio de Instrucción 
pública y BMUs Artes demostrar que 
d o  vive como en un recinto cerrado a 
iniciativas eúeaces en bien de líos artis
tas y escritores, singularmente de Ida 
que todavía no alcanzaron lo que su fe 
y su étnica les tiene prometido, y con 
este cuidado quiera mantener el diálogp 
y colaboración entre nuestros ingenio^ 
y los organismos oficiales, ^eneticiáu- 
dose asi el interés y ei gusto esiéucb dé 
las gentes, diguilicánaose el ornamento . 
de nuestras ciudades, ofreciéndole aDni- 
üo, en parques y jardines, modvos es 
cu toncos que mejoren y complazcan su 
curiosidad, y en el-libro y eá> eíteairo 
asuntos que le afirmen y recreen y le 
inicien en el amor y conciencia de su 
idioma,

No puede ocultarse que el realizar en 
8Q plenitud estos propósitos exigiría 
costosas expensas, las cuales habrían 
de parecer demasiadas en tiempos de 
rigor para ¡os gastos públicos, Era for
zoso resignarse a una parquedad que hi
ciese viables las aspiraciones del Minis
terio, contentándose con iniciarlas, y 
Prometiéndose, para días de tnás abun
dancia, el desarrollo ae sus pensamien
tos.

Liegano ahora el inasante de cum* 
Par y aplicar ios crédiios que ios- Cor
tes han concedido,

ti. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
Acornar que se convoquen y celebren 
Concursos nacionales de Escultura, Mú- 
8lca, Literatar», Grabado y Pintura reí 
^Clonada con las Art^síadustnales par^ 
!0s que sa dictan ias ba&uB Higuientes:

I. Podran pieB6Lt»ise a estos con
cursos ios artistas y escritores españo 
les y ¡os de las Repúblicas Hispano- 
AuiericuühS y PmagaT,

11. La propiedad de los trabajos 
Premiados seguirá perteneciendo a sus 
Autores reservándose el Estado la de loa ,00*

originales y el derecho de reproducir
los para su difusión en Escuelas, Aca
demias y Centros docentes,

III, Se consigné la cantidad de 
15.000pesptas para premips y gastos de 
los concursos de Escultura; 8.000 para 
los de Música, 8.000 para los de Li
teratura; 3,000 para los de Grabado 
y 4.000 para los de Pintara de apli
cación, las^cuales se abonarán con car
go al capitulo 14, articulo 2 ®, concento 
8,® de los Presupuestos vigehtes: «Con
cursos Nacionales».

IV. Juzgaráh los trabajos presenta
dos en estos concursos Jurados consti
tuidos del modo siguiente:

&) Concurso de Escultíra:
Un Académico de la Real Academia 

de Béllas Artes de San Fernando,
Un Catedrático de la Escuela Espe

cial de Pintura, Escultura y Grabado,
Uu Catedrático de la Escuela do Ar

tes y Oficios de Madrid.
Un,escultor y un critico de Hb^e elec

ción. ’
b) Concurso de obras de Música:
Un Académico de la Real Academia 

de San Fernando.
Un Catedrático del Consel vatorio.
Un Maestro compositor.
Uu critico musical, y
Un crítico de teatros.
c) Concurso de Literatura:
Un Académico de la Real Academia 

Es ñafióla.
Un literato no Académico.
Un critico literato.
Un critico de ietítros; y
Un periodista, 
d) Concursos de 
Un Académico de 

de San Fernando,
Un Archivero de

Grabado: 
la Real Academia

la Sección de Es-
lampas de la Biíliotefea Nacional.

Un Profesor de la Escuela de Artes 
Gráficas.

Un C^redrádico de la Escuela Espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado.

Un grabador o competente.
e) Concurso de Pintura de aplica

ción "
Un A^aaémico da la Real Academia 

de San Fernando.
Uu Catedrático de la Escuela de Ar

tes y Oficios de Madrid
Un Profesor de la Escuela de Cará- 

mica.
Un competente del Museo Nacional 

de Artes Industriales,
Uu critico de libre elección.
V. Se encomienda a estos Jurados 

la redacción de las bases a que han de 
acomodarse los respectivos concursos, 
parados que fijará loa temas, ^efialará 
.q s plazos, determinará las-caudicioneB 
y lugares en que se hayan de exponer 
ios trabajos de Artes plást cas y gráfi
cas, y los medios de publicidad de lás 
obras literarias y musicales premiadas.

De Real orden lo digo a V. I. para, su 
conocimiento y efectos, Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1922,

j ¡ MONTEJO 
Señor Director general de Bellas Arteá, 

(Gaceta 3o de Septiembre)

MINISTERIO DE ESTADO

. Subsecretaría.—Sección de Comercio
El Diario da Gobierno de la Repú

blica de Portugal correspondiente ál 
23 da Septiembre corriente, publica la 
siguiente ley de aquaj Ministerio de 
Hacienda:

«Eu nombre de la nación, el Congre
so de la República decreta, y nosoiro^ 
promulgados, a tenor del párrafo 3.° 
del anicu o 38 de la Constitución poií 
t ea de la República portuguesa, la ley 
siguiente:

Articulo 1.® Por cuanto que no fue
ron decretadas nuevas disposiciones de 
ímport*c ón, quedan sujaios al pagó 
del derecho aa importación de 30 por 
100 «ad Valóreme, a que se refiere ai 
atíiouio 3¡0 de la disposic-ón da ios de
rechos da importación , a las máquinas 
generadoras de corriente continua o al
terna, a los transformadores entálleos y 
rotativos y ios motores eléctricos guan
do sean de potencia inferior a 20 H P,

Articulo 2.° Queda revocada la le- 
gislac.ón en contrario.»

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 30 de Septiem- 
brejde 1922, —El Subsecretario interino, 
Servando Crespo.

Los Gobiernos español y noruego han 
convenido.en poner provisionalmente 
en vigor el Convenio de Comercio con
certado recientemente entre España y 
Noruega y que se halla pendiente de 
firma dándole efecto retroactivo a con
tar del día 1.® de Septiembre de 1922

Lo qúé se hace público para conocí 
miento general. Madrid, 2 de Octubre 
de 1922.—El Subsecretario interino, 
Servando Crespo. t

(Gaceta 4 de Octdbre)

Núm, 2234
DELEGACION DE HACIENDA

D8 .^ALEARES
Intervención. — H tbíéndoae extraviado 

el resguardo del depósito necesario en 
metálico de 388'88 pese.as constituido 
eu 30 Abril 06^1918 bajo los números 
259 de entrada y 1461 de registro, se 
hace público üdn el presente anuncio en 
Jf^U£ / I BU O' KM¡ M UY/ 

Núm. 2014

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
1

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Julio del año 1922.

UNIDAD N.° de joma- PRECIO IMPORTB

CONCEPTOS.
— lee, de um- 

dades,dema-
— —

j Tipo] terial y de 
traiportee

Pesetas Pesetas

Gasa de Misericordia

Estas obras consisten en repara-
racionnes en los retreteo y cañería# 
de agua. ¿

Maestro.............................................. Jornal 4*50 7*50 33*75
Oficial albañil................................... Idem 23'00 6'50 149*50
Peón id. , , , , , Idem 22*00 5*00 110*00
Cementp d^l país , , , , Quintal métrico 8'00 3*44 27*52
Idem Portiana, . , . . Idem 0‘75 16'00 12*00
Yeso común.................................... Hectólitro 7;44 3*15 23*44
Arena de's Carnatje. , , , Metro cúbico 1*00 8'00 8'00
Losetas de llivañya, , , , Me. ro cuadradlo 7*98 2*25 17*95
Azulejos de Valencia. , , , El ciento 1*30 65*00 84'50
Baldosas de palmo. , . । Me.ro cuadrado 2*29 1'75 401
Idem de 5/4 , , , , . Idem lf07 3*50 3 74
S fón con embranque . « . Uno 5*00 5'00 25'00
Espuertas.......................................... Una 4*00 1*10 4*40
3 pg por accidentes del trabajo

sobre 293*25 pesetas . , .
■ -i i . 4 ■ .

| e< ■ i 8*80

Suma, , . . 512*61

Teatro<■ i < ■ >.
Estas obras consisten en peque-

ñas reparaciones en fechos y em
baldosados.

Maestro. , . , . . Jornal 2'00 7*50 15*00
Oficial albañil. . , . . Idem 10-00 6 00J 60*00
Peón idl . k . , . jY . Idem 10*00 5*25 j 52'50
.Yesotcomún.................................... Hectólitro 0'622 3*16 l'z5
Ilem de segunda , . . . Idem 1*40 » 9*29 13*01
Cal apagada. . . . . Idem > 2*70 2*005 ¿fe5*40
Escotillas. . . . . . Una 6'00 0'15 6>U‘O9
3 pg por accidentes del trabajo • V Al f*. * ' r v t

sobre 127*50 pesetas < . . » ■ r ^3*82

Suma. , . . 152*58

Total. . . • । « • । » 665*19

Palma 8 ue Agostó de 1^22. — El Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitecto. ,

Y se publica en este Bo l e t ín  Óf iOt a l  en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 125 de la vigente ley provincial,

Palma 19 de Agosto de 1922, —Ei Vicepresidente, Salvador Vidal,—El Secre
tario, Miguel Foní,

V r-4 U , i o II .1 L‘t' •. > • e- . •

la flaceU de Madrid y Bo l s t in  Of iOiAL 
de la provincia para que puedan los in< 
teresados plantear las reclamaciónea 
que estimen convenientes en un plazo de 
dos meses; y transcurrido el término fl« 
jado, sin reclamación de tercero, expe 
dír el duplicado a nombre del imponen
te, de conformidad con el Reglamenta 
de la O»ja de Depósitos, Ley de 7 de 
Julio de 1911 y circular de la Dirección 
general del Tesoro de 22 del día si
guiente.। Palma 3 de Octubre de 1922,—E De
legado de Hacienda, P. S. Manuel 
Montis. j '

Núm, 2229
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Cédulas personales /
Por acuerdo de la Dirección general 

del Tesoro público queda prorrogado 
durante el actual mes de Octubre, la 
recaudación voluntaria de las células 
personales en las localidades donde no 
afecte la Ley de 3 Agoeto de 1907.

Lo que se hace público por medio del 
presente periódico oficial para general 
conocimiento,

Palma 3 de Octubre de 1922.—El Te
sorero, Diego S. Gadeo.

M.C.D. 2022



Núm. 2280
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares

Ne g o c ia d o  d b pb o pib d a d e s
Relación de fincas que han sido su

bastadas y cuyos remates han sido ad
judicados durante el mes de Septiem 
bre último, que forma esta Administra
ción para su publicación en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la provincia a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 58 de la Ins
trucción de 15 de Septiembre de 1903.

Denominación y circunstancias déla 
finca, el Predio Barracar y la porción 
de terreno aneja denominada Rota 
Grand, procede del Santuario de Nues
tra Sefiora de Lluch, situado en el tér 
mino municipal de Selva; que linda: al 
Norte con otro predio del mismo nom 
bre perteneciente a Bartolomé Palón y 
con el predio La Goma; Este con dicho 
predio La Coma; Sur con predio Benut, 
Oomellá des Aubellons del monte de Cal
mar! y parte del predio Son Canta, y 
Oe-te, con el resto del predio Canta y 
Comuna de Caímari; Ocupa una super
ficie de 37 hectáreas y 77 areas, de las 
cuales están ocupadas por la carretera 
naciooal de Inca al Santuario de Nues
tra Sefiora de Lluch, único camino que 
atraviesa el predio de que se trata, 22 
areas y 30 entiareas quedando como 
pública resultante con inclusión de la 
mitad de la casa que ocupa unos 50 me
tros 37 hectáreas, 44 areas y 20 centla- 
reas, produce pastos y lefias. La por 
ción de terreno llamado Rota Grand, 
aneja al predio anteriormente descrito, 
esta separada de éste por el predio La 
Goma de una distancias de 150 metros: 
Linda al Norte y Este con torrente y 
Sur y Oeste con dicho predio La Oom». 
Ocupa una extensión superficial de 5 
hectáreas y 72 areas. El terreno es pe
dregoso y produce escasos pastos sien 
do la única especie arbórea que vegeta 
en el pino P. halepensis (Mili) dicha 
finca está gravada con la tercera parte 
de un censo reservativo de 30 libras de 
rédito Anuo, equivalente a 1UO pesetas 
y pertenece en usufruto a Inés Saens 
Sodas, y en nuda propiedad a Miguel y 
Micaela Alemafiy y Saens, ésta como 
legitimante y aquel como heredero de 
Francisco Alemafiy Vives.—Persona a 
cuyo favor ha sido adjudicada D. Bar 
tolomé Palou y Ribas.—-Tipo de adjudi 
cación 16.740 pesetas.

Denominación y circunsiancias de la 
finca, un edificio y torre que constituía 
el antiguo faro de la isla Dragonera 
procedente del ramo de Obras púolicas- 
si uado en la cúspide más alta de la 
isla, con un faja de terrreoo aneja que, 
si no fué adquirida al efectuarse la 
construcción del faro la prescripción 
ha hecho sus veces, Linda por sus cua
tro puntos cardinales con terreno de 
D. José Francisco Viilalonga, —Ocupa 
una superficie de 400 metros cuadra- 
¿ot«, sm contar la faja de terreno Tiene 
a su favor servidumbre de paso me
diante un camino de herradura que 
arranca del lado Sur de la isla,—Ter
mino municipal en que radica An 
dr.útx.—Persona a cayo favor ha sido 
adjudicada D. José Francisco Vlllalon- 
ga, Marqués de Gasa DesbruIL—Tipo 
de adjudicación 1.500 pesetas,

Denominación y circunstancias de la 
finca, una parcela de terreno, proce
dente del ramo de Obras públicas, si 
tueida en el kilómetro 32, hectometro 1 
de la carretera de Palma a Estellenchs, 
o sea en Ir  actual calle de la Ace
quia del citado pueblo de £4ellencbs. 
Linda: por Nor e con la citada carrete
ra; Sur, con propiedad de Antonio Mo- 
ragues Grifo; Este, con el torrente 
S‘ Arracó, y Oeste, con parcela de Ono- 
fre Palmer Mir —Termino municipal de 
dicho pueblo de Estallenchs. Ocupa 
ana superficie de 21 metros y 20 decí
metros cuadrados,—Persona a cuyo 
favor ha sido adjudicada D. Gaspar 
Moragues y ColL—Tipo de adjudica
ción 84 pesetas 80 céntimos,

Denominación y circunstancias de la 
finca, una parcela de terreno proce
dente del ramo de Obras publicas en
clavada en terrenos de la finca denomi

nada Terra Rotja de la propiedad de 
Catalina Taltavull y Galmés, teniendo 
únicamente hácla los extremos unas 
pequeñas porciones que lindan con otras 
propiedades, pués al Norte, además de 
lindar con dicha finca linda también 
con la denominada Santa Rita, de los 
herederos de Juan Olí ver y Soler, y por 
el Sur, con Lloch de Valí, de Asunción 
Martorell y Llanzó, y con terrenos de 
Terra Rotja.—Ocupa una superficie de 
8160 metros cuadrados.—Termino mu
nicipal en que radica Perrerías. — Per 
soca a cuyo favor ha sido adjudicada 
D. Javier Sintes Sancho,—Tipo de ad
judicación 251 pesetas.

Denominación y circunstancias de la 
finca, una parcela de terreno con casa 
y corral, procedente del ramo de Obras 
públicas situada entre los kilómetros 
35 y 36 de la carretera de Muhón a 
Oiuiadela—Linda: la referida caseta y 
parcela, en t^das direcciones, con te
rrenos de la finca rústica denominada 
Santa Victoria, propiedad de D. José 
de Olives y Magarola, — Térm no mu
nicipal en que radica Oiulade a. —Per
sona a cuyo favor ha sido adjudicad» 
D. José de Olives y Magaro.a,—Tipo 
de adjddtcac¡ón 660 pesetas.

Palma 3 de Oc ubre de 1922 —El Ad 
ministrador, Mateo Ros.

Num. 2240J
AYUNTAMIENTO DB LA PUEBLA

Anuncio. —Bn la Secretaria del Ayun
tamiento y ante una Comisión formada 
por el Alcalde, Regidor Sindico y otro 
Concejal tendrá lugar el dia 19 del ac
tual y hora de las dies de la mañana 
una subasta pública para contratar la 
construcción de una pared de cerra
miento en la pane anterior del nuevo 
Matadero Municipal y demas obras ex
presadas en el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la expresa
da oficina.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cuatro mil quinientas pe
setas verificándose la adjudicación al 
amor de la proposición mas ventajosa.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores constituir en la Caja 
Municipal en concepto de fianza provi
sional el cinco por ciento del tipo da su
basta, debiendo aumentarla el rematan
te en concepto de fianza definitiva has
ta la suma del 10 por 100.

Las licitaciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición
D, N. N, vecino de,.... con domioilio 

en la calle.,,,, n.®.,,,. con cédula perso
nal que exhibe, enterado del pliego de 
condiciones y presupuesto para la cons
trucción de una pared de cerramiento 
en la parte anterior de nuevo Matadero 
Municipal y demas obras expresadas en 
el expresado pliego de condiciones, me 
comprometo a tomar a mi cargo la 
construcción de estas obras por la can 
tidal de..... (en letras),.,., sujetándome 
en un todo al pliego de coalicionas fa
cultativas y económicas de esta su
basta,......................... v

La Puebla 6 de O'tubre de 1922.— 
El Alcalde, Jaime Rainés, -P. A. del 
A, —Sebastián Torres, Secretarlo acci
dental,

Núm, 2136
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
La cobranza voluntaria de 1.® y 2.* 

trimestres del Repartimiento general 
sobre utilidades en sus partes Personal 
y Real para cubrir el déficit del presu
puesto del corriente ejercicio económi
co de 1922-23, estará abierta al público 
por espacio de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este auuncio en el B, O, de esta pro
vinca, y en el domicilio del Recauda
dor municipal, calle de la Plaza nú
mero 30.

Lo que se anuncia para conocimien
to de ios vecinos y hacendados foraste
ros, dueños de fincas enclavadas en es
te término municipal,

Santa Eugenia a 23 de Septiembre de 
1922.—El Recaudador, Gabriel Villa-? 

tonga. —V.6B.e—El Alcalde accidental, 
Mateo Oliver,

Núm. 2187
ALCALDIA DE SELVA

Formado el repartimiento general 
con arreglo a lo prevenido en el R. D, 
de 11 Septiembre de 1918, para el ejer- 
de 1922-23, estará expuesto al público, 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por termino 
de qu'nce dias durante loe cuales serán 
adm tldas por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el repar- 
miento y transcurrido que sea dicho 
plazo ningún será admitida,

Selvá a veinte y dos de Septiembre 
de mil novecientos veinte y dos.—El 
Alcalde, Antonio Morro,

Núm. 2144
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

DB DISOARDáZáB
Formado el repartimiento general en 

sus dos partes Real y Personal para cu
brir el déficit, del presupuesto para el 
corriente año 1922 23 con sujeción a lo 
que preceptúa el R D. de 11 Septiem
bre de 1918, permanecerá expuesto al 
público durante el plazo de quince días 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a contar des
de el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia; durante dicho plazo y los 
3 dias siguientes serán admitidas cuan
tas reclamaciones se presenten contra 
el mismo; y transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

San Lorenzo de Descardazar á 20 de 
Septiembre de 1922,—El Alcalde, An
drés Femenias.

Núm. 2174
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta Ciudad, previa censura del Regí 
dos Sindico, un proyecto de Presupues
to extraordinario para el actual ejerci
cio de 1922*23, estará expuesto al pú 
blico en la Secretaría del Municipio, a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince dias contados desde el si 
guíente al de ¡a inserción de este edicto 
en el B O. de la Provincia.

Manacor 28 de S^pt embre de 1922 
—El Alcalde, José Oiiver,

Núm. 2233
D. José Sodas Gradoli, Decano del ilus

tre Colegio Notarial de las Baleares.
Hago saber, en cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 84 del Regla
mento sobre organización y régimen 
del Notariado, que el Notario D, Ma
teo Jaume y Servera por su defunción 
ocurrida el 26 de Diciembre de 1921, 
ha cesado en el ejercicio del cargo de 
Notario de Palma, habiendo antes de
sempeñado las Notarías de Alayor y 
Campos, Distritos de Menorca y Mana- 
cor respectivamente.

Y solicitando D.B Gatallna T. Rosa- 
lió y Martorell y D * Catalina, Doña 
María Antonia y D, Antonio Jaume y 
Roisalló, eu nombra propio, y además 
la primera como madre y legitima re 
presentante de sus hijos menores Doña 
María, D,® Rosa, D, Guillermo, D Ma
teo y D.® Mana de la Esperanza Jau
me y Rosselió; y todos como heroderos 
de D. Mateo Jaume derver», la devolu
ción de la fianza que ér.a tenía consti
tuida para el buen desempeño de b u  
cargo, se invita á quién tuviera que 
deducir alguna reclamación, para que 
la formulo ante la Junta Directiva de 
de este Colegio Notarial, dentro del 
plazo de un mes, á contar desde la in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; adviniéndose que transcurri
do dicho plazo, se elevará el expediente 
á la Dirección General de los Registros, 
para la resolución definitiva de la peti
ción de D.® Catalina T, Rosselió y her
manos Jaume.

Palma de Mallorca 18 de Septiembre 
de 1922,—José Sodas.

Núm. 2121 
CONTRIBUCION URBANA

Año 1931-33
D. Pedro José Bennasar Ramis, recau. 

dador en la Zona de Inca de la qu9 
es arrendatario D. Bartolomé Mir 
Galafell,
Hago sabet: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y período 
expresados, he dictado la siguiente:

<Providencia, No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex. 
presan sus descubiertos, ni podido re», 
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes, muebles y semovien. 
tes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia, 
el dia veinte de Octubre 1922 a las 
nueve de su muñ na en el local de esta 
oficina Recaudatoria ca le Perelló, Da
mero 3, siendo posturas admisibles Us 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado que es la capitalización 
de la finca embargad»,

Notítiquese esta providencia a log 
deudores y acreedores hpot’cariot, en 
su caso, y anúnc'ese al púb ico por me 
dio de edictos eu las Casas Consistoria
les y por los demás medios usuales en 
la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subanta anunciada yen cum
plimiento del articulo 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresado» en la siguiente rela
ción:
Nombre de los deudores, y nombres, situa

ción y cabida de las fincas embargadas 
que se ponen a la venta.
N.® 639.—Rafael Ramis Sastre.—Una 

casa compuesta de dos vertientes plante 
baja y un desván con corradillo en la 
parte posterior, situada en la villa de 
Muro calle de S. Fernando antes Nueva 
N.° 1; lindando por la derecha entran
do con casa y corral de Rafael Ramis 
Molii as, por izquierda con calle de 
Juan Masanet Ochando y por fondo con 
casa de Miguel Moragues Rotger; eu 
capitalización 234*25 pesetas, valor pa
ra la subasta 234*25 id.

Requiérese al propio tiempo por el 
presente edicto para que dentro tercero 
día del señalado para la subas a compa
rezca al objeto de otorgar la correspon
diente escritura baja apercibimiento de 
otorgarse de oficio caso de no compa
recer.

2 .® Que sus deudores o sus causaba- 
bientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas bas
ta el momento de celebarse la subasta, 
pagando el principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedimiento,

3 .® Que los títulos de propiedad de 
ios inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4 ® Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, 4Qd 
los licitadores deposíten previamente 
en ¡a mesa de la Presidencia, el 5 P°r 
100 del valor liquido da los bienes qn9 
intenten rematar.

5 .a Que es obligación d^l rematante 
entregar en el acto la diferencia entra 
el importe del depósito constituido y pt6' 
cío de la adjudicación; y

6 ,® Que si hech» ésta no pudiera ul* 
timarse 1» venta por negarse el adjudi' 
catarlo a la entrega del precio del r0' 
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en las arcas del 
soro público,

Eu Muro Baleares a 14 de Sep-iembre 
de 192z.—Ei Recaudaaor, Pe 1ro J°8® 
Bennasar.—V.® B,°—El Arren iat»rioi 
Bario.orné Mir,

PALMA,—Es o 'El A'Tipo g b á f io a
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